
 

 

INFORME 

BCE-SCE-2025-029 

Proceso de Rendición de Cuentas 2024 de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y el Banco Central del Ecuador 

Acciones comunicacionales desplegadas 

1. Introducción 

En cumplimiento de lo dispuesto en las leyes ecuatorianas, la Junta de Política y 

Regulación Monetaria (JPRM) y el Banco Central del Ecuador (BCE), realizaron el 

proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024.  

Con la finalidad de cumplir con este objetivo en el presente año, caracterizado por ser 

de carácter electoral, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (Cpccs) 

definió el cronograma de este proceso, a través de la Resolución CPCCS-PLE-SG-007-

E-2025-0070 del 28 de febrero de 2025. En lo esencial determinó que el proceso de 

deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas a presentar a la ciudadanía 

debía cumplirse en cualquier fecha entre los días 14 de junio y 13 de julio de 2025. 

En función de lo señalado, la Junta de Política y Regulación Monetaria y el Banco 

Central del Ecuador cumplieron con los diferentes pasos y fases delineados por el 

Cpccs, tales como: 

1. Publicación de Informe preliminar de Rendición de Cuentas 2024 de la JPRM y el 

BCE, realizado el 12 de junio de 2025. Está en la Fase 1. Enlace:  

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Informe_preliminar_R

C2024.pdf 

2. Publicación del formulario preliminar de Rendición de Cuentas 2024 de la JPRM y 

el BCE, realizado el 2 de julio de 2025. Enlace: 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Formulario-RC2024-

preliminar.pdf 

3. Las autoridades institucionales, en función del cronograma señalado por el Cpccs, 

decidió la realización del evento de deliberación pública del informe de rendición de 

cuentas de la JPRM y del BCE, para el día 10 de julio de 2025, a las 10:00, en el 

auditorio José Corsino Cárdenas del Banco Central del Ecuador. 

Es necesario destacar que, en la vigente Guía especializada de Rendición de Cuentas 

para las instituciones y entidades de la Función Ejecutiva, de septiembre de 2024, se 

señala que “la presentación del Informe de rendición de cuentas debe realizarse en 

espacios que faciliten la intervención y la participación de los y las ciudadanas para 

evaluar la gestión presentada por la institución. Para ello, es importante que se cuente 

con una agenda clara y herramientas que permitan escuchar y recoger la opinión de las 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Informe_preliminar_RC2024.pdf
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y los asistentes”. Para cumplir con este cometido, desde el ámbito de la comunicación, 

se solicita que las instituciones que rinden cuentas cumplan con algunos pasos: 

• Difusión del Informe de Rendición de Cuentas a la ciudadanía. Este paso debe 

cumplirse antes de la realización del evento de deliberación pública y debe 

concretarse a través de “los distintos medios institucionales disponibles: carteleras, 

páginas web, medios de comunicación masiva, redes sociales, trípticos, dípticos, 

volantes y demás tipos de materiales que permitan una fácil lectura”. Según el citado 

documento, el objetivo de esto “es garantizar que la ciudadanía conozca, antes del 

evento participativo, el Informe que la institución va a presentar en su rendición de 

cuentas”. 

• Convocatoria pública al evento. Con este fin, la institución “debe utilizar los 

diferentes medios de comunicación con los que cuenta”.  

Finalmente, según lo determinado por el Cpccs, en el documento denominado 

Instrucciones de llenado del Formulario de Rendición de Cuentas / Funciones del 

Estado, se describe los entregables o verificadores del cumplimiento de cada uno de los 

pasos, algunos de los cuales tienen relación con documentos y acciones de carácter 

comunicacional. 

El presente informe cumple esta finalidad, es decir, presenta el detalle de las acciones 

comunicacionales desplegadas por la Subgerencia de Comunicación Estratégica (SCE) 

del BCE, en el cumplimiento de lo solicitado a la institución para el proceso de Rendición 

de Cuentas. La publicación de este informe generará un enlace, el cual constituirá un 

medio de verificación del proceso de socialización del informe de rendición de cuentas 

de la entidad y de la invitación al evento de deliberación pública del mismo. 

2. Acciones comunicacionales desplegadas en cumplimiento del proceso de 

Rendición de Cuentas 2024 de la JPRM y del BCE 

El 28 de enero de 2025, a través del Memorando Nro. BCE-BCE-2025-0020-M, el 

gerente general del Banco Central del Ecuador, Guillermo Avellán, designó al equipo 

coordinador para Rendición de Cuentas 2024, entre quienes se encuentra Andrea 

Mancero, subgerente de Comunicación Estratégica del BCE.  

Posteriormente, mediante el Memorando Nro. BCE-GPGE-2025-0118-M del 24 de abril 

de 2025, Paúl Salazar, gerente de Planificación y Gestión Estratégica, socializó con la 

institución el cronograma aprobado por el Cpccs el 28 de febrero de 2025, para impulsar 

el proceso de rendición de cuentas del año 2024. 

En función de lo señalado anteriormente y de los requerimientos de socializaciones y 

publicaciones, la SCE desplegó las siguientes acciones: 



 

 

1. Coordinación con la Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicación para 

la publicación de los distintos documentos del proceso de Rendición de Cuentas 

2024 de la JPRM y del BCE en el sitio web de la entidad. 

2. En la Fase 2 Paso Difusión del Informe de Rendición de Cuentas a través de distintos 

medios, debe publicarse el enlace al Informe publicado en la página web / redes 

sociales, con la anticipación debida. 

3. En la Fase 2 Paso Planificación de los eventos participativos, deben publicarse: la 

invitación al espacio deliberativo en redes sociales; capturas de pantalla, fotos, links 

de publicación de la invitación, con la debida anticipación. 

4. En la Fase 2 Paso Realización del evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía, 

debe publicarse el video del espacio deliberativo donde la ciudadanía sí participó.  

5. En la Fase 2 Paso Rindió cuentas a la ciudadanía en el plazo establecido, se debe 

publicar el link de la ejecución del espacio deliberativo en rendición de cuentas en 

vivo. 

A continuación, se presenta un detalle y enlaces a los verificables comunicacionales 

mencionados en el presente informe. 

2.1. Coordinación con la Gerencia de Tecnologías de Información y 

Comunicación para la publicación de los distintos documentos del proceso 

de Rendición de Cuentas 2024 de la JPRM y del BCE en el sitio web de la 

entidad. 

Con el fin de cumplir con los plazos establecidos por el Cpccs en el cumplimiento del 

proceso de Rendición de Cuentas de la JPRM y del BCE correspondiente al año 2024, 

la Subgerencia de Comunicación Estratégica recibió los documentos remitidos por la 

Gerencia de Planificación y Gestión Estratégica, área encargada de la coordinación 

general del proceso señalado. 

Estos documentos, a su vez, fueron enviados a la Gerencia de Tecnologías de la 

Información por parte de la SCE, para su publicación. Cada uno de estos documentos 

fueron enviados por correo electrónico y obtuvieron una respuesta de parte del área 

confirmando su publicación. 

En consecuencia, a continuación, se detallan los documentos que se subieron al sitio 

web institucional, destacando la fecha en que se realizó esta actividad.  

 

 

 



 

 

Fase Documento 

Fecha de 

publicación en 

el sitio web 

Enlace o verificación 

0 

Conformación del equipo 

responsable de la 

implementación del proceso de 

Rendición de Cuentas 2024. 

14 de febrero de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2024/designacion_equipo_coord

inador_RC_2024.pdf 

0 

Diseño de la propuesta de 

Rendición de Cuentas 2024 

(actualizado). 

6 de junio de 

2025 

Al hacer clic se dirige a documentos 

comprimidos y almacenados en una carpeta 

.rar. Estos documentos son: 

• BCE-GPGE-2025-0118-M Socialización 

cronograma actualizado. 

Cronograma de rendición de cuentas BCE 

2024 ajustado por resolución Nro. CPCCS-

PLE-SG-007-E-2025-0070. 

1 

Informe preliminar de 

Rendición de Cuentas 2024 

PRM – BCE. 

13 de junio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2024/Informe_preliminar_RC202

4.pdf 

1 
Información financiera: Estado 

de situación financiera. 

6 de junio de 

2025 

Al hacer clic se dirige a un documento 

comprimido y almacenado en una carpeta 

.rar. Este documento es: 

Estado de situación financiera. 

1 
Información financiera: 

Declaración IVA 2024. 

6 de junio de 

2025 

Al hacer clic se dirige a documentos 

comprimidos y almacenados en una carpeta 

.rar. Estos documentos son: 

• Declaración IVA Enero 2024 

• Declaración IVA Febrero 2024 

• Declaración IVA Marzo 2024 

• Declaración IVA Abril 2024 

• Declaración IVA Mayo 2024 

• Declaración IVA Junio 2024 

• Declaración IVA Julio 2024 

• Declaración IVA Agosto 2024 

• Declaración IVA Septiembre 2024 

• Declaración IVA Octubre 2024 

• Declaración IVA Noviembre 2024 

Declaración IVA Diciembre 2024 

1 

Información financiera: 

Declaraciones de Retenciones 

en la Fuente 2024. 

6 de junio de 

2025 

Al hacer clic se dirige a documentos 

comprimidos y almacenados en una carpeta 

.rar. Estos documentos son: 

• Declaración Ret Fte IR Enero 2024 

• Declaración Ret Fte IR Febrero 2024 

• Declaración Ret Fte IR Marzo 2024 

• Declaración Ret Fte IR Abril 2024 

• Declaración Ret Fte IR Mayo 2024 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/designacion_equipo_coordinador_RC_2024.pdf
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• Declaración Ret Fte IR Junio 2024 

• Declaración Ret Fte IR Julio 2024 

• Declaración Ret Fte IR Agosto 2024 

• Declaración Ret Fte IR Septiembre 2024 

• Declaración Retenciones Fuente IR 

Octubre 2024 

• Declaración Ret Fte IR Noviembre 2024 

• Declaración Ret Fte IR Diciembre 2024 

Declaración Sustitutiva Ret Fte IR diciembre 

2024 

1 

Cumplimiento de obligaciones: 

Certificado de cumplimiento 

tributario. 

6 de junio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2024/Certificado-cumplimiento-

tributario.pdf 

1 

Cumplimiento de obligaciones: 

Certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales. 

19 de junio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2024/Certificado-cumplimiento-

obligaciones-patronales.pdf 

1 

Formulario preliminar del 

Informe de Rendición de 

Cuentas establecido por el 

CPCCS. 

2 de julio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2024/Formulario-RC2024-

preliminar.pdf 

2 
Invitación Rendición de 

Cuentas 2024 JPRM – BCE 

1 de julio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-

ecuador/rendicion-de-cuentas/ 

2 Formulario aporte ciudadano 
1 de julio de 

2025 

https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-

ecuador/rendicion-de-cuentas/ 

2 
Video de Rendición de Cuentas 

2024 JPRM – BCE 

15 de julio de 

2025 

https://www.youtube.com/watch?v=aHqVY

SW2Yjw 

2.2. Difusión del Informe preliminar de Rendición de Cuentas en la página web 

/ redes sociales, con la anticipación debida. 

El informe preliminar de Rendición de Cuentas 2024 de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y del Banco Central del Ecuador se publicó en la página web institucional el 

día 13 de junio de 2025.  

A continuación, las capturas de los correos electrónicos que dan cuenta del proceso de 

publicación del mencionado documento: 

Correo electrónico remitido por Juliana López, de la Subgerencia de Comunicación 

Estratégica, dirigido al equipo de Help Desk, que es parte del área de la Gerencia de 

Tecnologías de la Información, y que corresponde al área desde donde se ejecutan los 

pedidos de publicación en el sitio web de la entidad. El correo electrónico se envió el 13 

de junio de 2025 a las 14:59. 
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A su vez, el correo electrónico de respuesta en donde se indica que se realizó la 

publicación del informe preliminar llegó ese mismo día a las 16:02, remitido por William 

Galeas, miembro del equipo de la Gerencia de Tecnologías de Información. 

 

 

El enlace del Informe preliminar de Rendición de Cuentas 2024 de la JPRM – BCE que 

se encuentra publicado en el sitio web de la institución, en la parte correspondiente en 

la Fase 1 de rendición de cuentas 2024 es el siguiente: 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Informe_preliminar_RC20

24.pdf 

De esta manera se cumplió con lo solicitado por el Cpccs, que es la publicación del 

Informe preliminar de Rendición de Cuentas en la página web del Banco Central del 

Ecuador. 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Informe_preliminar_RC2024.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2024/Informe_preliminar_RC2024.pdf


 

 

2.3. Planificación de los eventos participativos o publicación de la invitación al 

evento público de rendición de cuentas 2024. 

En cuanto a la difusión de la invitación al evento público de deliberación de rendición de 

cuentas de 2024, se realizó una activación a través de las redes sociales institucionales. 

A continuación, se incluyen los enlaces de los mensajes en redes sociales relacionados 

con la difusión de la invitación al evento público de deliberación: 

En X (Twitter): 

1 de julio de 2025: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1940037642218881517 

 

2 de julio de 2025: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1940531152508289313 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1940037642218881517
https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1940531152508289313


 

 

En Meta (Facebook): 

1 de julio de 2025: https://www.facebook.com/share/p/1Cj3Z4pChh/ 

 

2 de julio de 2025: https://www.facebook.com/share/p/1HScVgi6Nh/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/1Cj3Z4pChh/
https://www.facebook.com/share/p/1HScVgi6Nh/


 

 

En Instagram: 

1 de julio de 2025: 

https://www.instagram.com/p/DLkQ6r_s43v/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Mz

RlODBiNWFlZA== 

 

2 de julio de 2025:  

https://www.instagram.com/p/DLnxSDqyYMx/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=M

zRlODBiNWFlZA== 

 

https://www.instagram.com/p/DLkQ6r_s43v/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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En Linkedin: 

1 de julio de 2025:  

https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_rendiciaejndecuentas2024-activity-

7345803266481434625--

fxF?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP

-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU 

 

2 de julio de 2025: https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-

rendiciaejndecuentas2024-activity-7346296802540699648-

98dz?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDj

xP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU 
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Formulario de aportes ciudadanos publicado en sitio web del BCE 

El 1 de julio de 2025, una vez que se publicó tanto el informe como el formulario 

preliminar de rendición de cuentas 2024 en el sitio web del BCE, se elaboró y publico el 

formulario para recoger los aportes ciudadanos al proceso en general, y a los dos 

documentos señalados, en especial. Este formulario se direccionó hacia el correo 

institucional del Sugerente de Planificación.  

 



 

 

2.4. Realización del evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía. 

Publicación del video del espacio deliberativo.  

El evento de rendición de cuentas 2024 de la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y del Banco Central del Ecuador se cumplió, según lo planificado, el día jueves 10 de 

julio de 2025, a las 10:00, en el auditorio José Corsino Cárdenas, ubicado en el edificio 

matriz del BCE en la ciudad de Quito.  

A continuación se coloca el enlace que permite el acceso al video que fue transmitido 

en vivo en la fecha señalada. El enlace está en la cuenta de Youtube del BCE y es: 

https://www.youtube.com/watch?v=aHqVYSW2Yjw 

  

  

   

https://www.youtube.com/watch?v=aHqVYSW2Yjw


 

 

 

2.5. Registro de la realización del evento de deliberación pública de rendición 

de cuentas 2024 de la JPRM y el BCE. 

X (Twitter): 

10 de julio de 2025: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1943471474221666805 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1943471474221666805


 

 

10 de julio de 2025: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1943484442137301403 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/1943484442137301403


 

 

Meta (Facebook): 

10 de julio de 2025: https://www.facebook.com/share/p/19PNg1CwTc/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/19PNg1CwTc/


 

 

10 de julio de 2025: https://www.facebook.com/share/p/16wtgtz28m/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/16wtgtz28m/


 

 

Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=aHqVYSW2Yjw 

 

Conclusión 

La Subgerencia de Comunicación Estratégica (SCE) del Banco Central del Ecuador 

(BCE) ha cumplido con las disposiciones emitidas por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (CPCCS), en el ámbito de sus competencias, en relación 

con el proceso de rendición de cuentas 2024 de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y del Banco Central del Ecuador. 

En este sentido, la SCE ha asumido la responsabilidad de generar los espacios 

necesarios para la difusión del evento y sus anuncios previos utilizando los canales 

digitales institucionales. Así mismo, ha brindado el acompañamiento correspondiente 

durante el desarrollo del evento de deliberación pública y ha coordinado con la Gerencia 

de Tecnologías de Información la publicación de los documentos más importantes del 

proceso en el sitio web institucional.  

https://www.youtube.com/watch?v=aHqVYSW2Yjw


 

 

El presente documento detalla este conjunto de actividades impulsadas por la SCE, que 

aportan al fortalecimiento de una cultura de transparencia y rendición de cuentas en el 

país. 

 Nombres Cargo Firma 

Aprobado por: Andrea Mancero 

Subgerente de 

Comunicación 

Estratégica, encargada 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Carlos Villacís N. 
Especialista de 

Comunicación Social 

 

 

 

 

 

 

Quito, 29 de julio de 2025 
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